
Jurisprudencia de la Dirección general 
·de los ·Registros y del Notariad·o 

DESLINDE. Y Alv!OJONAMIENTO DE 'FINCAS.- LAS OPERACIONES DE 

ESTA ~LASE LLEVADAS A CABO CON ARREGLO A LO PRECEPTUA­

DO EN EL TfTULO XV' DEL LIBRO III DE LA. LEY PROCESAL, NO 

DAN NI QUITAN DERECHOS, NI SIRVEN PARA DESPOJAR DE TODO 

O PARTE DE TERRENOS LIMiTROFES MIENTRAS NO RE~AIGt\ SEN­

TENCIA EN EL JUICIO DECLARATIVO QUE PROCEDA CONFORME 

A LA CUANTÍA LITIGIOSA.. 

Resolución de 15 de diciembre de 1947 ("B. 0." de 6 de octubre 
de 1948.) 

"Doña Josefa Durán Decap y doña Leonor Dolz Sanjuán promo­

vieron el año 19-3 5, en' el Juzgado de Primera Instancia núm. 5, de 

Valencia, actuaciones para la práctica del deslinde y·, en su caso, amo­

jonamiento de dos fincas de su propiedad, sitas en Godella, partida de 

la Ermita del Salvador. Constituídos el 23 de febrero de dicho año en 
la citada partida el Juez de Primera Instancia don Francisco de P. Car­

cha!'lo y Carretero, asistido del Secretario y del alguaéil del servicio, 

comp;lrecie~on en el mismo lugar el Abog_ado, el P.lrocurador y el Pe­

rito designados por la parte actora, y se. procedió a efectuar el deslinde 

'y colocar unos. mojones provisionales. Cuando se ;u;ababa de llevar a 

-cabo el deslinde se presentaron el Padtie Laureano Ferrer, en represen­

taóón del Superior de la Comunidad de Terciarios Capuchinos, y don 

José Bargues Ferrando, que ha,bían sido citados para intervenir en 'las 

diligencias, como propietarios de predios colind<!ntes. El señor .B.argues 
manifestó su conformidád con el deslinde practicado; y en cuanto al 

otro colindante, en el acta judicial se consigna lo siguiente: "Por el 

' , 
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Padre Laureano Fe.rrer se manifiesta, prevía la venia del señor Juez, 
que concurre a este acto, no par;:t formular· una opo.~ícíón, ~ro .sí quie­
re que se haga constar, cumpliendo mandaros de sus su'periores, que la 
finca de la propiedad de la Comunidad que dirige está delimitada, por 
unos lindes co~rsistentes en unas zanja~ y en unos mojones que han 
quedado incluídos dentro de las fincas deslindadas a.[ practicar esta 

diligencia". El 16 de marzo de igual año se constituyó de nuevo el 
.Juzgado, con asistencia de los señores Bargues y Padre L1ureano Fe­
rrer. y se sustituyeron los mojones provisionales por otros definitivos; 
y .por providencia. de 8 de abril siguiente, se acordó .Ja protocolización 
de las actas de deslinde y ·amojonamiento en la Notaría de don Enrí-. ' 
que Taulet, quien llevó a efecto _lo acordado mediante _acta extendida 
~1 11 d.el mismo mes de abril. 

·Segú~ afirma el recurrente, sin acreditarlo en forma auténtica, co­
pia de esta acta fué insc~ita en el.Registro de la Propiedad de Monea­

da, sin que pueda presentarla, porque se perdió, ·y en el Registro no 
pueden exp€d!r ce~tificaciÓn de las inscripciones por haber sid~ des­
truído duran te la pasada guerra; y en su consecuencia, se obtuvo otra 
copia del actJ de protocolización, expedida por' el mismo Notario .se­
ñor Taulet, para reinscribirla en el Registro, con el fin de facilitar la 
inscripción de la segregación de una parc~Ja correspondiente a -una de 

'las fincas deslindadas, enaJenada por escritura, au~orizada por el repe­
tido Notario el 1 7 de julio de 1940. 

Presentada en el Registro de la Propiedad de Moneada copia del .. 
acta de protocolización de ías acttúciones de deslinde y amojona míen-
to, se puso a continÚación de la misma la siguiente nota: "Inscrito el 
deslinde y el amojonamiento de las dos fincas en cuanto a los linderos 

que tienen 'comunes con don José Bargues Ferrando, donde dicen los 
cajetines p~estos al margen ·de la descripción de ambas 'fincas deslin­

dadas. No se admite la inscripción del deslinde y amojonamiento con 
los terrenos de la Comunidad de Terciarios Franciscanos por defecto 
de no haber habido la avenencia· que exige el artículo 2.070 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, indispensable en un acto de jurisdicción vo­
luntaria, pues si bien el Superior dice que no formula oposición. lo 
cierto es que se opone de hecho, pues haa constar· su· disconformidad 
'cort ·los linderos y mojones trazados entre -la finca de la C~munidad 
y las deslindadas .. Este defecto es insubsanable;. no permite tomar 

anotación preventiva." 

.1 
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Interpuesto recurso, la Dirección· confirma el auto apelado y la nota 
del Registrador, aunque estimando subsanable el defecto por éste cali­
ficado de in subsanable, median te la correcta doctrina siguien-te: 

Que con arreglo a los preceptos le·gales, sustantivos y adjetivos, la 
actio finium regundorum y consiguiente fijación de la línea divisoria 
de los predios contí"guos, aparte de su ejercicio en el correspondiente 
juicios declarativo, puede tener plena eficacia práctica por voluntad de 
los interesados manifestada extrajudicialmente o también si los concu-· 
rrentes a las diligencias sustanciadas por los trámites de jurisdicción vo­
luntaria llegaren al acuerdo que requiere el párrafo s~gundo del artícu­
lo 2.070 de la Ley· de Enjuiciamiento _Civil. ' 

· Que cuando se util~zare el procedimiento de la jurisdicción deno­
minada voluntaria por tradición combatida por varios ti:-atadistas, la 
doctrina española, coincidente con la extranjera·, sostiene que las ope­
raciones de deslinde son por su naturaleza más p~opias· de la actuación 
notarial que de la judicial, equipara .Ja concurrencia de los dueños de 
las fincas contiguas a la de los otorgantes en los co~trat~s. estima que 
las causas que pueden invalidar éstos son aplicables a ambos casos, y 
llega a -la conclusión de que sólo con la conformidad explícita o im­
plícita de los interesados es procedente el deslinde. 

Que el Tribunal Supremo ha declarado reiteradamente que las ope­
raciones de deslinde y a!Jlojonamiento llevadas a cabo con arreglo a lo 
preceptuado en el Título XV del Libro 111 de tia citada Ley Procesal, 
no dall! ni quitan derechos, ni sirven para despojar de todo o parte de 
terrenos limítrofes mientras no recaiga sentencia en el juicio declara­
tivo que proceda CO!Jforme a la cuantía litigiosa. 

Que, en concordancia con lo anterior, un conocido procesalista es­
pañol, opina que la fuerza y valor de tales operaciones realizadas en 
la vía de la jurisdicción voluntaria, i"nter volentes, dependen del con-· 
sentimiento de los interesados; que si interviene .Ja autoridad judicial 
no es como requisito esencial, sino para dar más solemnidad al acto 
o para salvar los inconvenientes que pudieran surgir d~ la dificultad 
de· rcu"nirse todos los dueños de predios contiguos, a lá simple instancia 
del más interesado, o de la· resistencia pasiva de alguno de ellos; y que, 
por tales .motivos, si se reúnen todos espontáneamente, efectúan de co­
mún acuerdo el deslinde y lo consignan en escritura pública, tendrá lo 
convenido la misma eficacia que si se hubiera hecho ante la aut'oridad 
judicial. 
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Que en la diligencia del deslinde a que se refiere el recurso, el Padre 
Laureano Ferrer, en representa,ión de la Co_munidad religiosa propi~­
taria de uno de los inmuebles que se pretendían deslindar, manifestó: 
"que concurre a este acto no para formulár oposición; pero sí quiere· 
que se haga. j:Onstar, cumpliendo mandatos de sus Superiores, que la 
finca propiedad de la Comunidad que dirige, está delimitada por unos 
lindes consisten-tes en unas zanjas y en unos mojon·es que han quedado 
incluídos de'ntro de las fincas deslindadas", y .estas frases lógica y sis­
temáticamente.'interpretadas ponen de relieve que .al practicar el deslin­
de se jnvadió la finca de la referida Comun-idad, se. privó de hecho a 
ésta de parte de su pre<;lio y, sobre todo, que no hubo Ia avenencia pre­
venida en- el mencionado artículo 2.070. 

En cuanto a la clase del defecto impugnado, que en casos como el 
deb.atido es indudable que los defectos pueden ser ·subsanad~s por vo­
luntad de los inreresados, b.ien. en.escritura pública, bien en el .amplio. 
cauce del artículo 1.818 de la Ley rit~aria, conforme a:l cual el Juez, 
exapto en los supuestos del último párrafo del mismo artículo. "J)o­
drá' variai: o modificar las providencias· que dictare sin suje,ión· a los 
términos y formas estab-lecidos para las de la jurisdicción contenciosa". 

EXPJ:DIENTE DE DOMINIO. SU: NATURALEZA JURÍDICA Y VIRTUD CAN­

CELATORIA. 

Reso[udión ·de 25 de mayo de' 1~48 ("B. O." de· 16 de octubre). 

. . 

.Presentado en el Registro de :la Propiedad de Miranda de Ebro un 
testimonio de expediente de dominio instado por la R. E. N. F. E., ter-· 
minado por auto firme, en el mal se declaró su derecho de propiedad 
sobre un solar sito en la' Avenida del Generalísimo, de dicha ciudad,· 
que consta inscrito en el mencionado Registro a favor, de la Compa­
ñía de Tudela-Bilbao, fué denegada su inscripción por aparecer la 
ex.tendida a nombre de la expresada Compañía Tudela-Bilbao: '.'como 
e·x,edente que resulta después de cubiertas las necesidades de la con_s­
trucción y por lo .tanto pasar al dominio p'artícular de la Compañía, 
estando por ello exenta del rescate por el Estado a virtud de lo dis­
puesto en el apartado e) de la base segunda de h Ley de 24 de enero 
de 1941, cuyo precepto se alega como título de adquisición en el expt> 
diente de referencia. 
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· · Entablado recurso, la 'Dirección ratifica el auto presidencial, que 
révocó la nota del Registr~.dor, mediante -la doctrina siguiente: 

Que en el referido ex.pediente de dominio se advierten, entre otras, 
las· siguientes p·articularidades: a) fué iniciado para reanuda~ el tracto 
sucesivo del solar·, interrumpido desde el 14 de m a yo de· 18 6 7; fecha 
de la ·.primera y 'única inscri.p(ión, con .Ja finalidad de p~oporcionar _a 

la R.· E. N. P. E.· un título que le permitiese inscribir. a. su. favor el 
terreno sobre el cual, de acuerdo con los Institutos Nacionales de la 
Vivienda y de Previsión, tiene proyectada la construcción de casas para 
empleados y obreros ferroviarios: b) la representación de ia extinguida 
Compañía de Tudela-Bilbao, la del Ferrocarri-l del Norte, así como 
todas las personas que podrían ser perjudicadas por la declqración de 

dominio, .fueron ci-tadas, en forma legal, personalmente ~ por edictos 
fijados en los respectivos tablones de anuncios y publicados en la Pren­
sa oficial y· particular, sin _que. hayan Gbmparecido a formular oposi­
ción, excepto ~1 Presidente del Club Deportivo Mirandés; e) resultan 
cumplidos •los requisitos y trámites ordenados en )os artículos 20 1 
y 202 de la Ley Hipotecaria, reformada por· Ley de 30 de diciembre 
de 1944, porque la antigüedad de la única inscripción contradictoria 
es de más de ochenta apos, muy superior, por lo tanto, a la de trein·ta 

' señalada por esta Ley, y d) propuestas y practicadas las pruebas de re-
conocimiento e inspecciÓJ1 ocular, testifical y de documentos entre los 
cuales figura el contrato de arrendamiento' formalizado en 1942 entre 
la R. E. N. F. E. y el Club Deportivo Mirandés, el Juez consigno ex­
presamente en el auto "que, a juicio del provcyentg, el solar es de la 
propiedad y dominio de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa­
ñoles". 

Que las facultades calificadoras del Registrador respecto de los do­
cumentos judiciales no le autorizan para examinar el fondo de los 
asuntos ni los fundamentos de las resoluciones, porque con ello inva­
diría las atribucione~ judiciales y realizaría una revisión de los expe­
dientes, cuy'a decisión es de la privativa incumbencia y resyonsabilidad 
del Juez, quien calificará las pruebas por la crítica racional, según ex-' 
presa mente preceptúa el artículo 201 de la repetida Ley, y al resol ver 
declarará, justificados o no, los extremos comprendidos en el escrito 
inicial, ·por auto que será, en su caso, título bastante .para la inscrip­

ción solicitada. 
Por último, que la protección dispensada por nuestra legis'taclón 
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inmobiliaria a quienes pudieron -inscribir sus tÍtülos y dejaron de '1)a-
cedo durante mucho tiempo no ha de servir para que tal desidia im­
pida a quienes demostraron en el procedimiento adecuado, y a juicio. 
de .Ja ·autoridad competente, ser dueños de la fin'ca, proveerse de la nece­
saria ·titulación; a _fin de reanudar el tracto sucesivo, y concordar los 
libros de Registro con la realidad jurídica, sin que el auto dictado obste 
para que se pueda incoar juicio contradictorio por cualquier' persona 
gue estime lesionado su derecho,. conforme a lo preceptuado en el ar­
tículo 284 del Reglamento Hipotecario. 

* * * 

En el primer Considerando, que hemos omitido, dice. el Centro 
Direétivo ".que la significación y. valor del tiwlo en nuestro sistema 
hipoteca.rio han motivado que la Ley Hipotecaria de 1869 re.gulase las 
informaciones de dominio de tan discutida naturaleza jurídica . " En 
efecto, para Aragonés y Gayoso Arias es un verdadero juicio; Morell 
entiende, por el contrario, que_ se trata de un acto de jurisdicción vo­
luntaria, ·por lo que acaso, Lezón y Bcrand, conciliadores, estiman que 
viene a ser un expeqiente especial. 

. ¿Es también este el criterio de la Dirección? No nos atrevemos a 
afirmarlo y hubiéramos visto con agrado que se hubiera pronunciado 
sobre el particular ~on la diafanidad que, como por ejemplo, respecto 
ai Deslinde y .1mojonamiento de Fincas lo hizo en la b'rillante Reso- · 

lución de 15 de diciembre de 194 7. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 
Registrador de la Propiedad. 
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